
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00598 00 

 

 

Conforme al requerimiento que antecede, sin que la parte solicitante haya 

dado continuidad al correspondiente trámite, NUEVAMENTE se ordena 

REQUERIR a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho, tal como se 

efectuó el 10 de noviembre de 2022; para que se pronuncie en atención 

al informe rendido por Medicina Legal y Ciencias Forenses del 1 de 

noviembre de 2022.  

 

A efectos de lo anterior, se le concede el término de diez (10) días 

siguientes  a la notificación de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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